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Resolución Rectorai N° 0133-2019-UNAP
tquitos, 21\ de enero de 2019

VISTO:

El Oficio W 0107-2019-I)-EPG-LJNr~p, pr esentado el 23 de enero de 2019, por l. directora ae la [,cuela de Postgrado de

ia UN!\P, sobre ratlficacion de ¡d !«,solución Director al W 00n-2019-EPG-UN!\P;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio de visto, doña Matilde Rajas García. directora de la Escuela de Postgrado, solicita al rector ratificar

la Res olución Directoral W 0021-2019-EPG-UNAP, de fecha 08 de enero de 2019, en la que resuelve autorizar, el

dictado de la asignatura: AU-523 "Gestión Empresarial en Auditoria", que consta de cuatro (04) créditos, del II Ciclo

Académico, programada del miércoles 02 de enero al sábado 02 de febrero de 2019, a cargo del docente don Abelardo

Lener Tuesta Cárdenas, para los estudiantes del Pr ogr arno de Maestr ía en Auditoría II! - Promoción.

Que, por lo expuesto, es procedente atender lo solicitado por la directora de la Escuela de Postg: aco de la UN/\P; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley N" 30220 V el Estatuto de 1,1UNAP;

SE RESUELVE:

AHTíCULO PRLMEHO.- Hatificar la Resolución Directoral N' 001l-2019-EPG-UNAP, de feche¡ 08 de enero de 2019, de la

Escuela de Po,tgrado, de acuerdo a los sigu.ente, términos:

AHTíCUL01".- Autorizar, el dictado de la asignatur a: AlJ-523 "Gestión Empresarial en Auditoría", que consta

de cuatro (04) créditos, del II Ciclo Académico, progr amada dei miér coles 02 de encr o di sábado 02 de febrero

de 2019, a cargo del docente don Abelardo lener Tuesta Cárdenas, para los esrudiantes del Programa de

Maestría en Auditoria 111- Promoción. en el siguiente horario:

80 [pe;! 1)r'41\1' i
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ARTíCULO 2". - Asignar, ,)1 docente don Abelardo tener Tuesta Cárdenas, el monto de 5/3,000.00 (Tr es mil y

OO/lOO soles, por concepto de Otra, Retribuciones y Cornplcmcntos, de la fuente dé tlnanc.anuento, recursos
directamente recaudados. cancelación que estará a cargo de lo Dirección General de Adminisuación.

ARTíCULO 3".- Precisar, que al finalizar el dictado de la asignatura, en un tiempo no mayor de 8 dias

calendar io, el docente presentará a la Direccion de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de la

Amazonía I)eruana, anexos 1,2 , el informe de desarrollo de la asignatura adjuntando: control de asistencia,

control de evaluación de todos los estudiantes. debidamente visado, y las actas de notas de los alumnos

matriculados sin errores, ni tachas. ni enrnendadur as en original y copias.

ARTiCULO 4Q
.- PreCtsJr, que en «lSO de: \::r(OI" u orn.sión en el aela Je nota originar, (!! docente efectLküJ le

sigL,iente "solicitud di.Jgido a la Oi'l'ció:r de ia EPG -UNAP, adjuntando recibo de pago corruspoud.or.t« 1_1'1"1la
en '¡slón del dcta de nota adicional; debiendo presentar!a en UIl plazo no mayor de ,delltJ y dos (72) nor as de

haber sido presentado el acta de notas de la asignatur J desan aliada eíl la Oficina de Asuntos Académicos de

la EPG-UNAP", tal corno, lo estipula el numeral IV. 4.2. inciso al de la Directiva W 00I-2016-F.PG-UNAf)

"Norrnas para solicitar Acta de Nota Adicronal", aprobado mediante Resolución Directora! N" 0977-2016-EPG-
UNAP y ratificado con I~esolución Rectoral W 0086-2017-EPG-UNAP.

ARTíCULO 5"._ Ordenar, a las Oiicmas de Asuntos Acadérn.cos y Asuntos Econórn.co, hacer cumplir lo
correspondiente, dispuesto el1 la presente HesoluClón Directo: al".
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ARTíCULO SEGUNDO.- Autorizar a los funciona. íos responsables de la Dirección General de Administración y de la
Oficina General de Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a
la estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de 105 créditos presupuestarios
aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2019 de la Escuela de Postgrado.
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